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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 pésetes.
Semestre ................................... 110 —
Año .................. 208 — .
Ayuntamientos de la Provincia, 

. año .............................................175 —

Lee enecripciones «e solicitarán de la Adminirtrocié» 
Ir Arbitrio* Provincial** (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por
*ít o postal u otro medio. 1

, Tódoe los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe eúmeree que se reclamen después de transcurrí' 
do» cwetro día* desde su publicación sólo se servirán al 
orecio.de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas loe del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pa<j, 
iré* pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro as 
tasas provinciales de -3 pesetas por cada inserción.

T^os derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo ene 
la entidad o particular que lo interese.

Ix>s anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p evio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dei 
BcLrriw respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. *

Tampoco tienen derecho más que a , un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión, del original 
los Centros oficiales. . •

El Bo l x t in Of ic ia l  se halla de venta en la Impra u 
del Hogar Pignotelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secrttarioe reciban este 
aoucrie Of ic ia l , dispondrán que sp fije un ejemplar en el sitio de eos- 
wmWw, donde permanecerá hasta el recibo del piguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l MXw , eoleccionadoa ordenada
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
eemeetre.

La» Izye» obligan en la Pcninnula, i»Ue adyaceman, Canaria» y te
rritorios do Africa eujetos a 1» legislación peninsular, i los veinte dfss 4» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cose. (Có<iigo .Civil).

T^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 4e 
provincia desde que «e puNican oficialmente en ella, y desde casteo Ase 
después para loe pueblos de la misma previaeta. (Ley de 3 de amviemán 
de 1887). . .

SECCION TERCERA
Núm. 6.031

Exenta. Diputación Provincial 
■ de Zaraooza

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en, el “Bole
tín Oficial» de la provincia y hasta 
las trece horas del vigésimo día há
bil siguiente se admitirán en la Se
cretaría de esta Diputación, todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de sexta 
clase (o sea de 4’50 pesetas, más el 
5 por 100) para optar a la subasta de 
las obras que, con su presupuesto de 
contrata, fianzas y provisional y de
finitiva y plazo de ejecución, se de
tallan a continuación:

Obras dél proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en la totalidad del recorri
do del camino vecinal número 1, de
nominado de Remolinos por Alcalá a 
la estación de Pedrola, cuyo presu
puesto de contrata, que es el tipo de 
subasta, asciende a 245.951’07 pese-, 
tas, siendo la fianza provisional de

4 020 pesetas, equivalente al 2 por 100 
de dicho presupuesto, y la fianza de
finitiva que resulte de aplicar el ar
tículo &2 dél Reglamento, de Contra
tación de 9 de enero de 1953, dándo
se principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de quince 
días,1 contados a partir de la notifi
cación de adjudicación definitiva y 
debiendo quedar terminadas en. el 
plazo de cinco meses-

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación/ el día si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia, a las doce horas, presidiendo 
c.l acto el limo Sr- Presidente de la 
Corporación, o Diputadlo en quien de
legue, y el señor Secretario general 
de la miSma, que dará fe. -

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre- 
scntación de proposiciones se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
General de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero), 
todos los días laborables, en horas 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y de
más trámites de subasta se realiza

rán conforme a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otras personas con poder para ello, y 
declarado bastante por el señor Se
cretario general de la Corporación, 
por el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades. Royo, o 
por cualquier Abogado en ejercicio de 
ésta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli • 
miento a lo dispuesto en el número,1 
del artículo 24 del citado Reglamen
to de Contratación.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1954» 
El Presidente, Antonio Zubiri.

♦ * ♦
Modelo de proposición

D. vecino de ...  con domi
cilio en (calle o plaza) número .......  
teléfono número ....... según cédula
personal de la tarifa .......  clase .......,
número ....... expedida en ......  con
fecha ...... de ...... de 19-12 (o cual
quier documento oficial que pueda 
'identificar bastante la personalidad 
del licitador), enterado del proyecto, 
'presupuesto y condiciones facultati
vas y administrativas para las obras 
de .....   me obligo a realizar dichas
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obras, con estricta sujeción a los 
exp esados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de (en letra y núme
ro) ...... pesetas. ■

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de ca ’a oficio 
y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos encargados de la apli
cación de la v'gente legislación so
cial y de trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).

, • Núm. 6.054
Desde el día siguiente a la publi

cación d€ este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia hasta las 
trece horas del v:gésimo día hábil si
guiente. se admitirán en la Secreta
ría de csta Diputación, todos los días 
kiborables, en horas hábiles de ofi
cina, proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
extendidas en papel sellado de 6.- cla
se (o sea de 4’50 pesetas, más el 5 %) 
para optar a la subasta de las obras 
oue, con su presupuesto de contrata, 
fiáízas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a conti
nuación:

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los kilómetros 2, 3, 4, 
5 y 6 del camino vecinal núm. 682, 
denominado de Bordalba a la carre
tera de Madrid, a Francia en Ariza, 
cuyo presupuesto de contrata, que es el 
tipo de subasta, asciende a 127.659 pe
setas, siendo la fianza provisional de 
2.554 pesetas, equivalente ar2 por 100 
de dicho presupuesto, y la fianza de
finitiva que resulte de aplicar el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, dándose 
principio a la ejecución de las obras 
dentro del término de quince días, 
contados a partir de la notificación 
de adjudicación definitiva y debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
cinco meses- ■

La subasta se celebrará en el 5a-. 
Jón de Sesiones del. Palacio Provin
cial de esta Excma. Diputación el día 
siguiente hábil al vigésimo transcu
rrido desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las doce horas, presi
diendo el acto el limo. Sr. Presidente 
de la Corporación, o Diputado en 
quien delegue, y el señor Secretarlo 
general de la mi ma, que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de preposiciones se hallarán 

dt manifiesto en la Secretaba Gene- 
raf de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas y Paro Obrero), todos 
los días laborables, en horas hábiles 
de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otras personas con poder para 
ello, y declarado bastante por el se
ñor Secretario general de la Corpo
ración, por el Letrado asesor de la 
mima, D. Juan-Antonio Cremades 
Royo, o por cualquier Abogado en 
ejercicio de esta ciudad.

Se previene que sp ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme- 
rc I del artículo 24 del citado Regla
mento dn Contratación.
taragoza, 25 d€ noviembre de 1954. 

Fi Presidente, Antonio, Zubiri.
* * * '

Modelo de proposición
D. .... vecino de '.......  con domi

cilio en (calle o plaza), número ...... . 
tc’éf^no número ...... ,...según cédula 
personal de 1a tarifa clase ...... . 
número ....... expedida en ...... , con 
ficha ...... de ......  de.. 1942 (o cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
'de! lic’tador), enterado del proyecto, 
presupuesto y condiciones facultativas 
y administrativas para las obras 
de .......  me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, 
por la cantidad de (en cifra y letra) 
...... pesetas.

As-mismo me comprometo a qué las 
remuneraclónes mínimas que hayan 
d, percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría emp'eados en las 
obras no sean inferiores a Jos tipos 
filados por ios Organismos encarga
dos de la apl’caclón de la v’gente le
gislación coeial y de trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).

SECCION ' UARTA - - - - - -  , e
Núm. 6056

^lniiti!’!:tr'’rión de Pintas Públicas 
, d^!a provincia de Zaragoza

Timbre sob^e pror'uc^os marcados y 
arbitrio municipal de consumos de

• ’ujn (chocolate) ‘ '
H b;éndose suscitado dud^g sobre 

cuándo el chocolate dobe tributar por 
e¡ timbre sobre productos marcados 

y cuándo por el arbitrio municipal 
de consumos de lujo, por el Ministe
rio de Hacienda, con fecha 3 de agos
to, se ha dispuesto:

1.6 “Que a efectos de su tributación 
por el impuesto del timbre o por el 
de consumos de- lujo, según los ca
sos, ha de entenderse por chocolate 
no preparado para su consumo en 
crudo todo aquel que no reúna las 
condicionas necesarias para ser com
prendido en los apartados C) o D) del 
articulo 1.9 de la circular de la Comi
saría Genera-1 de Abastecimientos y 
Trancportes de 20 de febrero del co
rriente año. . , "

2.8 Que todo el chocolate que no 
merezca la calificación de elaborado 
para crudo debe tributar por el im
puesto del timbre, con arreglo al ar
ticulo 199 del texto legal, y

3.8 Que únicamente tributarán en 
el impuesto de consumos de lujo aque
llos chocolates que, en atención a su 
composición y peso po/ unidad, re
únan las condiciones establecidas en 
la citada circular de la Comlsarla Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, con respecto a las elaboraciones 
en crudo”.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento general.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1954; 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 6.052

Delegación de Hacienda
TESORERIA .

D Gervasio Ricardo Fernández Pe- 
láez. Recaudador de contribuciones 
e impuestos del Estado en la segun
da zona de esta capital;
Tlago saber: Que en el expediente 

de apremio que se sigue en esta Re
caudación, incoado contra D. Agus- 
*tín A’besa Sanz, con domicilio en el 
barrio de Casetas de esta capital, por 
débitos a 1a Hacienda Pública (con
ceptos contrlbut’v,'s usos y cohsumos, 
industrial v utilidades) he dictado 
con fechn 25 dP los corrientes pro- 
v^dendá ordenando la venta en pú
blica cubasta de 1os bienes embarga
dos al deudor, que a continuación se 
describen:

Primer lote:
E1 derecho de traspaso del local, 

20.000 pesetas.

Segundo lote:
El. derecho de traspaso de la far

macia, 60.000 pesetas.
Total, 80.000 pesetas.
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La subasta se celebrará, bajo la pre
sidencia del ejecutor D. Gervasio-Ri- 
cardo Fernández Pcláez, el día 20 de 
diciembre próximo, a las cuatro ho
ras de la tarde, en el local de esta 
Recaudación (calle de San Agustín, 
números 2 y 4), y se ajustará a las 
disposiciones del artícuio 93 y con
cordantes del vigente Estatuto de Re
caudación y a las que, en su cumpli
miento, se establecen a continuación:

1? La subasta constará de dos li
citaciones;

A) En la primera licitación, los 
que deseen tomar parte en ella dis
pondrán de una hora para constituir 
en la Mesa presidencial el depósito 
del 5 por 1G0 de la valoración del 
lote o lotes que pretendan pujar.' " 

■ Abierta la licitación, se admitirán 
las ofertas, que cubran los dos tercios 
del valor de tasación del lote, y se 
(■eclarará adjudicatario al mejor pos
tor, y si no hubiera postore^ se pa
sará a la segunda licitación.

B) En la segunda licitación se 
venderá- el lote por el importe de los 
débitos, recargos y costas, y les que 
deseen licitar dispondrán de media 
hora para constituir depósitos del 
5 por 10o del importe de dichos dé
bitos, siendo válidos para esta licita
ción segunda los depósitos1 constituí 
dos para tomar parte en la primera.

Abierta la licitación, se admitirán 
las ofertas que cubran el importe de 
los débitos, y se declarará adjudica
tario al mejor postor.

2? Para temar parte en la subas
ta los oferentes deberán acreditar su 
personalidad y advertir el ca-ácter 
con que liciten, a más de constituir 
el depósito antes indicado. 1

3? Los bienes muebles en venta 
podrán ser examinados hasta el día 
anterior al de la subasta, en el ba
rrio de Casetas, donde se halla el es
tablecimiento de farmacia. .

4 .a En cualquier momento ante
rior a la adjudicación podrá el deu
dor o su causahabiente librar de la 
subasta los bienes embargados, si 
paga en el acto el total de los débitos, 
recaígos y costas-

5? El que resulte adjudicatario 
deberá pagar en el acto el" precio del 
remate, deduciendo el depósito hecho 
para licitar, que se aphcaiá a dicho 
pago.

No obstante, si al rematante le fue-. 
ia maUi ialmcnte imposible efectuar 
el pago en el acto, el Presidenta de 
la subasta podrá concederle un pla- 
zu de veinticuatro horas para reali

zarlo si, a su juic’o, fueran atendí- 
bies los motivos ¿legados.

Si el rematante no completase e¡ 
p-5° de la suma ofrecida se decretará 
ly pérdida de su depósito y su apü* 
catión al Tesoro público.

6 .- Los depósitos de quienes no 
resulten adjudicatarios serán devuel
tos al términar la subasta, y si algún 
depositante no se p¡esentara a reco
gerlo en la Recaudación de la zona 
en el p.azo de tus día -, se c msigna- 
rá en la Caja General de Depósitos sr 
disposición del señor Tesoreio de Ha
cienda.

7 .- Los bienes muebles vendidos 
serán puestos a disposición del re
matante por el Depositario, después 
de pagado el precio y terminada la 
subasta, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de- custod.a si de-, 
mora el retirarlos, y los quebrantos 
que pudieran sufrir los bienes des-, 
pués de adjudicados.

8 .0 El propietario de la finca po
drá hacer uso del derecho de tanteo 
aue le concede el articulo 47 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos y ad
quirir el derecho de traspasar por 
igual cantidad que la mayor oferta 
hecha en la subasta, para lo cual dis- 
pendrá del plazo que medie desde la 
declaración del remate hasta que se 
otorgue la escritura notarial de ad
judicación.

9 .a El propietario del local, si no 
hizo uso del derecho de tanteo, podrá 
ejercitar el de retracto en el plazo 
previsto en el articulo 48 de dicha 
Ley de Arrendamientos Urbanos, re
embolsando al adjudicatario del pre
cio del remate y de los gastos que 
í -pccificá el articulo 1.518 del Código 
Civil.

10 . Será de cuenta.del adjudicata
rio del derecho de traspaso, según 
ordena el articulo 54 de la .Ley de 
Arrendamientos Urbanos, el pago de 
la participación que determina el ar
ticulo 50 de dicha Ley, modificado 
por el artículo l.8 de la Ley de 21 de 
abril de 1949, que abonará directa
mente el propietario del inmueble. 

11 . El que resulte " adjudicatario 
del derecho de traspaso quedará obli
gado a soportar un aumento dél 
10 por 100 en el precio del alquiler, 
según previene el artículo 56 de la 
Ley, si en el inmueble se diera lla 
circunstancia prevista en dicho pre
cepto legal.

12 . S el adjudicatario resultare- 
ser el propietario del inmueble, en 
virtud del ejercicio del derecho de 
tanteo, queda, á cb igado destinar 
el-lecaL duianto un aña por. lo me
nos, a ejercer comercio o industria. 

y si el adjudicatario fuera perso
na distinta, quedará obligado a ejer- 

* cer la misma industria, comercio o 
negocio que el deudor, por el plazo 
mínimo de un año, pasado el cual po- 
d.á usar del de.echo de traspasar 
nuevamente a otra persona, si le con
viniera. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 52 y 45, 
itqusúo B), respectivamente, de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

13 . La posesión del local no tendrá 
lugar hasta que haya sido ótoigada 
la escritura notaiiai que determina el 
aitículo 45, requisito E), de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

La escritura se otorgará ante el No
tario que designe el deudor, y si no 
concurriese al acto del otorgamiento 
ante el Notario de turno en el Distrito 
Notarial, sustituyéndole el agente eje
cutivo actuario, según lo previsto para 
caso análogo en el a. ticuio 106 leí Es
te tuto de Recaudación.

14 . Las condiciones de esta subas-* 
ta podrán ser impugnadas por quie
nes se consideren perjudicados, me
cíante reclamación dirigida al señor 
Tesorero de Hacienda antes del día 
en que deba verificarse el acto."

Zaragoza, 26 de noviembre de 1954- 
El Recaudador, Gervasio-Ricardo Fer
nández Peláez.

SECCION quint a
Núm 6.051

Audiencia Territorial ■

En cumplimiento de lo dikpuejslo 
m et articulo 47 diil Decreto orgánico 
de 25 die febrero de 1949, Se convoca 
concurso de méritos para la pro- 
vkiión de la plaza de Juez sustituto 
en los Juzgados de paz de Moros, 
Abanto y Clarés de Ribota, vacantes 
por habt,r sido admitida la renuncia 
de los que vienen desempeñando tal 
■cargo por la Sala de Gobierno de' 
esta Territorial, a fin de que tos a.-- 
pirantes remitan sus solicitudes, do 
enmantadas, al Juzgado de primera 
m tancia respectivo in i l término 
de treinta días naturales, á partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de e ta provincia.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1954. 
José MiHaruélo.—P. S. M.: El Secre
tario de Gpbier.no, Goazaio González
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Núm. 6.053

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio •
D. Constancio Esteve y Monreal, en 

su nombre y en el de los herederos 
de D- Ramón Esteve y Monreal, soli
cita la concesión de un aprovecha
miento de , aguas derivadas dei rio 
Jalón para usos industriales, siendo 
la toma en la acequia de “Anchada”, 
en término municipal de Calatayud 
(Zaragoza). El caudal splicitado es 
dv 0’555 litros por segundo, conti
nuos, o su equivalente de 1’666 litros 
por segundo, a elevar durante ocho 
horas diarias.

La toma de aguas se proyecta me
diante un orificio practicado en el 
muro cajero de la acequia sobre el 
que está levantada la pared de la fá
brica de alcoholes y licores objeto del 
aprovechamiento, que conducirá el 
agua a una arqueta situada dentro de 
la fábrica, desde donde se elevará él 
agua a los depósitos, por medio de 
un grupo compuesto de motor eléctri
co de 1. HP. y bomba centrífuga. El 
paso dél agua de la acequia a la ar
queta se interrumpirá mediante una 
compuerta de fondo.

Lo que se hace público para , que 
cuantos se. consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al señor ingeniero 
Director de la Confederación Hidro- 
giáfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta dias naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estarán de manifiesto el expediente 
y proyecto correspondientes, durante 
las horas hábiles de oficina, en la 
Sección de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en ' Zaragoza 
(Avenida del General Mola, núm. 26).

Zaragoza, 23 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández,

Núm. 6.057 ■

Instituto Nacional de Colonización 
(Ministerio de Agricultura)

ANUNCIO

Se anuncia concürso público para 
la ejecución por contrata de las obras 
di redes secundarias de acequias, 
desagües y caminos de los sectores 5.", 
é? y 7.- de la zona regable por la 

primera parte del Canal de las Bar- 
donas, en las provincias de Navarra 
y Zaragoza-

El presupuesto de ejecución por 
contrata de las obras indicadas as
ciende a 21.276.457’47 pesetas.

El pioyecto y pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura mo
cado de proposición, podrán exami
narse en las oficinas centrales del 
Instituto Nacional de Colonización, 
en Madrid (Castellana, 31), y en la 
Delegación Regional del Ebro (Va- 
Itnzuela, 3, Zaragoza), durante los 
dias hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del . 
resguardo acreditativo de haber cons- ’ 
tituido una -fianza provisional de 
186.362’30 pesetas, deberán presen
tarse en cualquiera de las oficinas in
dicadas antes de las doce horas del 
día 3 de enero de 1955, y la apertura 
de ios pliegos tendrá lugar en las ■ 
-oficinas centrales, a las doce horas - 
ael día 10 de enero de 1955.

Madrid, 24 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Subdirector de Obras y 
pioyectos, Mariano Domínguez.

Núm. 6.047

Jefatura de Obras Públicas

Inspección de circiKación y transpor
tes por carretera

El limo. Sr. Director general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, con fecha 15 de los co
rrientes, ha. dispuesto ló que sigue:

“Transcurrido el primer año de apli
cación y recaudación del canon de 
coincidencia en los servicios públicos 
discrecionales de transporte, y pese 
a las prórrogas concedidas en fechas 
15 de enero y 24 de febrero últi
mo, se observa que, en algunas pro
vincias, los descubiertos por este con
cepto arrojan cifras dignas de tenerse 
en cuenta.

Considerando que no siempre la 
demora de los ingresos del canon de 
coincidencia es imputable a los titula
res de vehículos* dedicados a transpor
tes discrecionales, dado que en la ma
yoría de los casos se óebe a la diver
sidad de órdenes cursadas por Orga
nismos o entidades ajenos a esta 
Dirección General, con evidente per
juicio para dichos titulares que, a la 
hora de efectuar sus ingresos, se han 
visto sorprendidos con la imposición 
de recargos de hasta el 30 por 100, 
en cumplimiento de lo que determina 
la Orden ministerial de 3 de marzo 
ae 1954,

Esta Dirección General, en su dese.) 
de dar las máximas facilidades, ha re
suelto conceder una moratoria, por 
una sola vez y con carácter definiti
vo, que finalizará el 31 de diciembre 
próximo, para que todos los titulares 
de vehículos dedicados a transportes 
públicos discrecionales puedan poner
se al corriente en el pago del canon 
de coincidencia, abonando únicamente 
un recargo del 10 por 100 sobre las 
cantidades descubiertas hasta el 30 de 
septiembre del presente año”

Lo que se hacp público para cono
cimiento de los particulares y Empre
sas de transporte interesados.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1954.
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

. Núm. 5.891
(Continuación; Véate «B. V>.» núm. 276)

Día de la inscripción: 8.
Número de matricula; Z-10180.
Procedencia: N.
Categoría: I.*
Marca.- GuzzLHispania.
Tipo; Moto-
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Ñúm. del motor: 7.727.
Cilindros; 1.
HP.; L '
Númz del bastidor: 7-622.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6’50 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Lausín Sánchez.
Domicilio y población; Casabianca, 

número 208, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional

Día de la inscripción: 8.
Número de matrícula: Z-IO181
Procedencia: V.
Categoría: 3.^
Marca: Ford.
Tipo.- Caja.
Número de asientos: 2.
Tara; 2-880 Kg.
Carga máxima; 3.500 Kg.
Número del motor: Z-707.
Cilindros: 8.
HP.: 25.
Núm. del bastidor; BB-18-1461766-
Capacidad depósito combustible- 

40 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

. rieres y posteriores: 32 x 6.
Nombre y apellidos del propietario:

Gabriel Giner Orta.
Domicilio y población: Plzarro, nú

mero 5, Zaragoza.
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Servicio: P.
Datos complementarios: Ministerio 

del Ejército. Certificado de adju
dicación número 1L29&.

Día de la inscripción: 13.
Número de matricula: Z-10182.
Procedencia: N.
Categoría: L?

, Marca: Peugeot-Movesa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: I.
Tara; 80 Kg.
Número del motor: TC-0874.
Cilindros: I.
HP.; 1.
Núm. del bastidor: 00867.
Capacidad depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Orencio Gascón Sarasa.
Domicilio y t población: Alcalá de

Gurrea (Huesca).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. ■

Día de la inscripción; 14-
Número de matricula: Z-10183.
Procedencia: N.
Categoría.
Marca; Diana.
Tipo: Descapotable.'
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg.
Núm- del mutor: FAVOR-917-722.
Cilindros: 1.
HP-; 2.
Número del bastidor; Z-1367.
Capacidad depósito combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores, y posteriores: 4x8.
Nombre y apellidos del propietario.

Francisco Enfedaque Vallespin.
Domicilio y población; Plaza'La- 

nuza, 39, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Artesanía.

Construida por el titular. El mo
tor procede del GU-645.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-10184.
Procedencia; N.
Categoría: 3.»
Marca: Pegaso-Diesel.
Tipo: Caja
Número de asientos; 2.
Tara: 6.500 Kg.
Carga máxima; 8.000 Kg.
Número del motor; 338395.
Cilindros; 6.
HP.; 39.
Núm. d»l bastidor: 336396.

Capacidad depósito combustible: 
150 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 7’33 x 20.

Nombre y apellidos del propietario: 
R. Joaquín Cañada Martínez.

Domicilio y población: Paseo Pam
plona, 13, Zaragoza.

Servicio; P-
Datos complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula; Z-10185.
Procedencia; N.

* Categoría: la
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor; lMil-02206-S.
Cilindros: I.
HP.: 2. .
Núm. del bastidor; IMI-02206-S.
Capacidad depósito combustible: 

9 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 3’25 x 14-
Nombre y apellidos del propietario:

Francisco Cebollada Villanueva.
Domicilio y población: Arzobispo

Apaolaza, tí, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarlos; Producción 

' nacional. '

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-I0I86.
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca; Derbi.
Tipo: Moto. _
Número de asientos: I.
Tara; 60 Kg.
Número del motor: DB-1099.
Cilindros: 1.

■ HP.: 2-
Número del bastidor; 1746. .
Capacidad depósito combustible:

. " 8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 3’20 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Regueiro Rodríguez.
Domicilio y población; Epila (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional- •

Día de la inscripción; 14.
Número de matricula; >10167. .
Procedencia: N.
Categoría: 1.*
Marca; Derbi.
Tipo: Moto.
Número de asiento»; I.

Tara: 60 Kg.
Número del motor: DM-1319-
Cilindros: 1. .
HP.; 1.
Número del bastidor: 2410.
Capacidad depósito combustible: 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante-

• riores y posteriores; 3’20 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Julio Gracia Monforte. •
Domicilio y población: Estremiana,

número 21, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. *

Dia de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-10188.
Procedencia; N.
Categoría; 1.» ,
Marca: Briz.
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 85 Kg. .
Número del motor; 1028.
-Cilindros: I.
HP.; I. '
Número del bastidor: 1.028.
Capacidad depósito combustible 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19..
Nombre y apellidos del propietario;

Julián Briz García.
Domicilio y población: Azoque, 8, 

Zaragoza.
Servicio; P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción; 15.
Número de matricula: Z-10189.
Procedencia; N.
Categoría: 1.»
Marca: Lubé-
Tipo: Moto.
Número de asientos; I.
Tara:. 75 Kg.
Número del motor: LB257637.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número del bastidor; ST-7676.
Capacidad depósito combustible;

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 3 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Ramón Cobo Cobo.
Domicilio y población: Méndez Nú-

ñez, 10, Zaragoza.
. Servicio: P. .

Datos complementarios; Producción 
nacional.

Día de la Inscripción; 15.
Número de matrleula: >-10180.
Procedeneia: N.



1994 BOLETIN O^iCtÁL

Categoría; L?
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 45 Kg.
Número del motor: 11.645.

. Cilindros: 1. ■
HP.; 1.
Número del bastidor; 11.666.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros. *'
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6’50 x 50.
Nombre y apellidos del propietaria:

Jesús Clemente Soria.
Domicilio y población; Muel (Za

ragoza). .
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.
Día de la inscripción: 16.

Número de matricula; Z-1019L
Procedencia: N.
Categoría: 1* '
Marca; Vespa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg. •
Número del motor; V34MO11576.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT011462.
Capacidad depósito combustible.- 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

José Achón Corrales.
Domicilio y población; Cádiz, 12, 

Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 16.

Número de matricula: Z-10192.
Procedencia: N.
Categoría: M
Marca: Defbi;
Tipo- Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 60 Kg.
Número dej motor; DB-533. •
Cilindros; 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 944.
Capacidad depósito combustible: 

8 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 3’20 x 50.
Nombre- y apellidos del propietario:

Marcelino Layunta Zabal.
Domicilio y población: Cartuja de

Aula Dei (Zaragoza).
Servicio: P. *
Datos complementario;; Producción 

naeional.

Día de la inscripción: 16.
Número de matricula: Z-10193.
Procedencia; N.
Categoría; 1.?
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo: Moto-
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor: 22.939.
Cilindros: 1-
HP.: 1.
Número del bastidor: 23.032.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 6’50 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Mené Portolés.
Domicilio y población; Barrio Mon- 

tañana, 307, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios; Producción 

nacional.

Día de la inscripción; 18-
Número de matricula: Z-10194.
Precedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca; Ardilla.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1. •
Tara; 75 Kg.
Núm- del motor; AA-702.
Cilindros: 1.
HP.; 1.
Número del bastidor: AA-702.
Capacidad depósito combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Juana Julián (Viuda de Segura)-
Domicilio y población: Daroca (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: . Produc

ción nacional .
Día de la inscripción: 18.

Número de matricula: Z-tol95.
Procedencia; N.
Categoría; 2-8
Marca: Seat.
Tipo: Conducción interior. .
Número de asientos; 4.
Tara: 1.130 Kg.
Núm. del motor; 101-100482
Cilindros: 4.
HP: 10.
Núm. del bastidor 101-100462.
Capacidad depósito combustible: 

45 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores.- 5*90 x 14-
Nombre y apellidos del propietario:
“Industrias Tello”, S. L.

Domicilio y población: Plaza Lanu- 
za, nómero 3, Zaragoza.

Servicio: P. ,
Datos complementarios: Produc

ción nácional.

Día de la inscripción; 19.
Número de matácula: Z-10196.
Procedencia; N. , ‘

, Categoríd.- 1J
Marca: Guzzi-Hispania.
Tipo; Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 45 Kg.
Número del motor; Z-0071.
Cilindros: L
HP.: 1.
Número del bastidor: Z-00O38.
Capacidad depósito combustible;

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y'posteriores; 6’50 x 50.
Nombre y apellidos del propietario:

Rafael Arnal Montes.
Domicilio y población: Rufas, nú

mero 1, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción.- 20-
Número de matrícula; Z-10197.
Procedencia: V-
Categoría: 3-8
Marca: Ford-
Tipo,- Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 2.500 Kg.
Carga máxima; 3.500 Kg.
Número del motor: Z-672.
Cilindros; 8.
HP.: 25-
Núm. del bastidor: BB-18-3987087.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 32 x 6.
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Gil Escaín.
Domicilio y población: Paseo Mari- ,

na Moreno, 27, Zaragoza.
Servicio: P-
Datos complementarios: Produc

ción nacional.

Dia de la inscripción: 20.
Número de matricula: Z-10198.
Procedencia: N.
Categoría: 3.?
Marca; Steyr.
Tipo; Caja- . .
Número de asientos: 3.
Tara: 4.310 Kg.
Carga máxima: 5.000 Kg.
Núm. ,del motor: DF-333L
Cilindros: 4- .
HP.: 24.
Núm. del bastidor; DF-3331.
Capacidad depósito combustible: 

100 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 8’2» x 20.

1



. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1995
_________________ H________ ' .

• Nombre y apellidos del propietario: 
Alfredo Enguita Muel.

Domicilio y población; Acered (Za
ragoza). ,

Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción. Aduana de Bilbao.

Día de la inscripción; 20.
Número de matricula: Z-10199.
Procedencia: N.
Categoría; 1.» ■ , .
Marca; Vespa.
Tipo; Moto. .
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Núm. del motor; V-34-M-O1O.266.
Cilindros; 1.
HP.: 1. "
Núm. del bastidor: VT-010316.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 80.
' Nombre y apellidos del propietario:

José-Marta Baselga Elorz.,
Domicilio y población; Alfonso t, 

número 25, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción; 21
Número de matrícula; Z-10200.
Categoría: l.e
procedencia: N. •
Marca: Vespa. ’
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Núm. del motor; V-34-M-010.28&.
Cilindros; 1.
HP.: i
Número del bastidor; VT-010364.
Capacidad depósito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Luis Loríente Marcén.
Domicilio y población; Calvo Sote

lo, número 42, Zaragoza.
Servicio: P.
Dato* complementarios: Producción 

nacional. ,

Día de la inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-1020!.
Procedencia; N.
Categoría: !.• .
Marca: Peugeot-Movesa.
Tipo; Moto.
Número de asientos; L
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC-1269.
Cilindros; I.
HP.: 1,
Número del bastidor: 001038.

Capacidad depósito combustible: 
12 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 2’75 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Angel-J. Navarro Sánchez.

Domicilio y población: Mayor, nú
mero 50, Zaragoza.

Servicio; P. .
Datos complementarios.- Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 21.
Número de máfrícula: Z-Í0102.
Procedencia: N-
Categoría: 1?
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de alientos: L
Tara: 75 kg.

' Núm. del motor: MM-25I1Z.
Cilindros: L
HP.: L
Núm. dlel bastidor: MB-2511-,
Canaci.rtpd depósito combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 6 x 65.
Nombro y apellides cH propietario:

Cándido Larrosa Villar.
Domicilio y población: Iberia, 2.
, Zaragoza.
Servicio: P.
DatoK complementarios: Produc

ción nación aL

Día de 1a inscripción: 21.
■ Número de matrícula: Z-10203. •

Procedencia: N
Categoría: L*
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 kg.
Núm. del motor: MM-51534.

■ Cilindros: 1
HP.: 1.
Núm. del bastidor; MB-51534.
Capacidad depá|slto Combustible: 

12 litro».
Dimensiones de las cubiertas ante- , 

rfores y posteriores: 6 x 65.
Nombre y .apellidos del propietario.

. Carmen Calavia Lozano.
Domicilio y población: Mallén (Za

ragoza).
Servició: P
Datos comptemenfários: Produc

ción nacional-

Día de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-10204.
Procedencia: N .
Categoria: Le
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1
Tara: 75 kg.

Núm. del motor: MM-52096. *
CiHndiroisi: 1 •
HP-: 1.
Núm. del bastidor: MB-52096
Capacidad dcpói'ito combustible: 

12 litros-
Dimensiones de la'' cubiertas' ante

riores y posteriores: 6 x 65.
Nombre y apellidos del propietario;

Julián Seral Laglera. -
Domicilio y población: Barberán, 

núm. 3, Zaragoza.
Servicio: P
Datos ccmplementaiiios: Produc- 

dión nacional.

Dia do Ja inscripción: 21.
Número de matrícula: Z-10205.
Procedencia: N .
Categoría: 3.*
Marca: Packard-
Tipo: Autobús.
Número d» asiento»: 37
Tara; 7.220. " ‘ ■
Núm. de! motor: 944 027-Z-270.
Cilindros: 4.
HP-: 27 .
Núm. del motor: 944 027
Capacidad depósito combustible: 

125 litros
Dimensiones de 1as cubiertas ant*^ 

r’ores y posteríores: 9 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Agreda Automóvil, S. A.
Dnmicilio v población: P María

Agu'dín,, 7, Zaragoza.
Serv’clo: P. .
Datos complementarios: Importa

ción. Aduana do Valencia.

Dia de la inscripción; 23.
Número d'e matrícula: Z-10206
Procedencia': N-
Categoría: 1.1
Marpa; Vccpa.
Tipo: Moto
Númerb dn asientos: 1.
Tara: .81 Kg. '
Número del motor-: V-.34-M-OIO3O9,
Cilindros:.!. .
HP.: 1.
.Núm dn] bastidor: WT0I2241.
Capacidad depó-lifo combustlbl** 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y po^heriore': 3’50 x 80.
Nombre y apellidos dd propietario.-

Walter Von S'erakowski iQern*.
Domjniilo v población: Tte Coronel

Puevo, 3. Zaragoza
Servicio: P. ,
Datos complementarios: Produc

ción nacional

Dia de la. inscripción: 25.
Número de matrícula Z-10207
Procedencia: N.
Categoría: , 1.«
Marca: Vospa-
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Tipo: Moto ।
Número de asientos: í.
Tara; 81 Kg.
Núm. del motor: V34M0086I7
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Núm. del bastidor: VT008635.
Capacidad depósito combustible: 

5 lilros
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3*50 x 80.
Nombre y apellida^' del propietario:

Damián Iguacen Borau.
Domicilio y población: AlcaOhofe-
• ras, 93, Zaragoza
Servicio: P.
D a tos complemen te rice: Produc - 

ción nacional.

Día de la inscripción: 25.
Número de matriculai: Z-10208.
Procedencia: N
Categoría: 2*
Marca: Mercedes Benz.
Tipo: C- Interior
Núm< rp ¿e asientos: 4
Tara: 1.220 Kg.
Núm. del moler; 136926^00512.
Cilindros: 4
HP.: 12. "
Núm- del bastidor: 4500521
Capacidad depósito combustible:' 

47 litros.
Dimencone!*! de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5’50 x 16.
Nombre y apellidos dei propietario:

Clemente Gailvc Peguero.
DomUrilio y población: Avenida Ca- 

talufia, 80, Zaragoza
Servicio: P. .
Datos complem en ta r io^: I mporta- 

ción. Adnana de 1rún

Día de la inscripción: 25
Número de. matricula: Z-IO2O9
Procedencia: N.
Categoría: L* .
Marca: Aster
Tipo: Moto. ' '
Número de aíslenlos: 1 •
Tara: 89 kg.
Núm. del motor: M-O-551.
Cilindros: 1 '
HP: 2 '
^Júm. del baslidor: M-O-559
Capacidad d e pó s I to combustible: 

14 litros-
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y ape!l1dos, del propietarlc:

Tomás Sobrecasas Gardas
Domiciliio y población: EpHa (Za

ragoza). • '
Servicio: P.
Datos compl ementa rids: Produce 

ción nacional.
(Continuar*)

SERTA
Núm. 6.038

' MALE JAN
Acordado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el arriendo del horno 
de pan cocer sito en la calle López 
Franco, propiedad del Municipio, se 
anuncia subasta pública, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el día 
25 de diciembre próximo, a las doce 
hpras de su mañana, por el tipo de
tasación en alza de 1.500 ptas. y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
Se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Maleján, 27 de noviembre de 1954. 
E! Alcalde, José-Luis MurlUo.

WWWISTRAfJOK DE JUSTICIA

JSMJWM Wt L* WITNICU
Núm. 6.050 

JUZGADO NUM. I
0 Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez de¡ Juzgado dezprimera Ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber; Que en este Juzgado V 

a instancia de D. Julián Pérez More
no, acogido a los beneficios dé pobre
za legal y representado en tal concep
to por el Procurador Sr. Malfey, se 
sigue Juicio voluntarlo de testamen
tarla de D.» Justa Moreno Gotor, hija 
de Sebastián y de Catalina, y fallecida 
en esta capital el 19 de enero de 1947, 
y por el presente se cita para el jui
cio y para la formación de los inven
tarlos, que darán comienzo en la Se
cretarla de este Juzgado el diá 28 de 
diciembre próximo, a las cuatro de 
la tarde, al interesado D. José Pérez 
Moreno, hijo de la causante, p sus he
rederos, bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—-El Juez, Emilio Llo
pis Peñas. — El Secretario, (Ilegible).

MRTF Mñ Oficial
Núm. 6045 .

Gomuni'iad de Reliantes 
de la Huerta de GineL de Fuentes de Ebro

Por el presente se convoca a todos 
los participes de esta Comunidad a 
la sesión extraordinaria que tendrá 
lugar en el local de costumbre (an

tigua escuela de niños), el día 12 de 
diciembre próximo, a las diez horas 
en. primera convocatoria o a las once 
en seguróla, para tratar de los asun
tos siguientes; .

, Asuntos a tratar
Dar cuenta del presupuesto aproxi

mado de los gastos que ha de origi
nar una elevación de aguas en la 
partida de “Espueña”, de este térmi
no municipal, para el riego de 125 
hectáreas del mismo, si asi se acuerda.

Corroborar o no el acuerdo del Sin
dicato central de la Presa de Pina, en 
relación con los presupuestos extraor- 
dinariips que deben girarse, para con
certar un préstamo con el Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola.

Fuentes de Ebro, 26 de noviembre 
de 1954.—El Presidente, Manuel La- 
puente.

Núm. 6.046

Comunidad de Regantes de la Huerta 
de la villa de Gelsa -

Orden de discusión de los asuntos 
a tratar en la convocatoria para 1a 
Junta general ordinaria quella Co
munidad de Regantes de la referida 
villa celebrará el día 15 de diciembre 
del año actual en primera convncat> 
ria o, en su defecto, el día 8 dc cnpro 
de 1955 en segunda-

l.9 Lectura del acta de la general 
del año anterior. -

2.9 Lectura de cuentas del ejerci
cio del año 1954. ‘ .

3.9 Lectura del presupuesto para 
1955 y reparto de alfarda para dicho 
año. , ( .

4.9 Discusión del proyecto y pre
supuesto confeccionado para la insta
lación de una turbina nueva

5.9 Exposición de las gestiones 
realizadas por el Sindicato con res
pecto a la venta de las parcelas de la 
“Mejana del Molino” y del horno de ' 
pan cocer propiedad de esta Comu
nidad.

6.9 Confirm¡ación en el cargo del 
nuevo Secretario.

7.9 Ruegos y preguntas.

Gelsa, l.9 de diciembre .de 1954— 
El Presidente, (ilegible).
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